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Resolución N" 01OOI2O22

Acta 01612022

Las piedras,03 de Mayo de2o22
VISTO: Que se debe aprobar el gasto para el anendam¡ento de dos baños quimicos,
para la activ¡dad del dla 07tOSt2O22 sol¡citado por Comuna Joven en el horar¡o
comprendido de 15:00 a 21:OO horas.

CONSIDERANDO l: que la Empresa AC euímicos Leonardo Almeida Rodr¡guez, RUT
02022157d017, se encuentra registrada en Rupe

ll: eue dicho gasto está inc¡uido en el proyecto Funcionamiento 30%
del Literal B Actividad Agenda Social, Cutturat, Deport¡va y de Sa¡ud.
ATENTO; A lo precedentemente expuesto:

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

AUTORIZAR:

1-Autor¡zar el gasto por un monto de g7,320 (s¡ete mil trescientos veinte pesos) a la
empresa ALMEIDA RODRIGUEZ LEONARDO LUIS, RUf O2O221S7OO17, pot ta
contratacjón de dos baños químicos para la actividad del día O7lOSl2O22 solicitado pot
Comuna Joven en el horario comprendido de 15:OO a 2.1:OO horas, a pagar por Fondo
lncentivo para ¡a Gestión Municipar, proyecto Func¡onamiento 30% L¡terar B Actividad
Agenda Social, Cullural, Deport¡va y de Salud.
2- PUBLIQUESE la presente resoluc¡ón en elsitio web del Municipio de Las piedras.
3-lNdORPÓRESE, al registro de resoluc¡ones de Secretaría del Mun¡cip¡o de Las piedras
y s¡ga a Secretaría de Desarrollo Local y partjcipación, Tesorería y a la Dir. De Recursos
Financ¡eros.
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